
MINISTERIO DE SALUD
HOSPIT At CAYETANO HEREDI.t\ (l 5 Y - ..,-\) r. LI(H 1. h ". ,""" !'!-,l A..;. . .o..,.. .!J. (1

RESOLUCIÓN rHRECTORAL

uma,Zrj ....de .. UJcft.&Jre ... eje ]020

VISTO: El Oficio N° 130-2020-SNEFR/HCH del Jefe del Servicio de Nefro!ogía; las Resoluciones t\dmínistrativas N0
285-2020-0E.A/HCH y 287-2020-0EA/HCH, el fvjemorándum N° 4193-2020-0EA-3505-0L-2903-UPROG-2020_HCH de la
Oficina Ejecutiva de.e:..dministración; el Iilfo¡-me de Indagación de Hercado [<1°3HJ.PROG-2020-HCH y el Informe f'lo 114+

1AN OL-HCI--¡'·2020 de la Oficina. de Logística; el j\ilemorándum N° 2874-2020-0EPE-HCH, de la Directora de id Oficina
-,"<-,5-,~iE O"r: cutíva de Planeami-:::nto Estratégico y el Informe n° 781-2020-0l.IJ/HCH de la Oficina de Asesora~ .~

/g 'f
~ ,~WBO Xl
~ "'y:M.M ~

~X-/.I) Que, ndante el artículo 760 de la Coostitndón Potítica del Pecó, dispone qne las obras la adqnisiciÓn de
~Jministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por contrata v liCitación pública, asi

. (0\110 también la adquisición o la enajenación de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo
- monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedimíento, las excepciones V las/''-;, :~-" respectivas resoonssb I"'tdad'es'4'1"->?)"'I(~~'-J'·_,-L - 1 - }_ '. I "/

'.J("'(I . f

:.1. ~o? Que, el articulo primero del Texto ünico Ordenado de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
,.\ ~t P creta Supremo N° 08.2-2020-EF, dispone que la presente norma tiene por finalidad establecer normas orientadas a
~>~",::1,S¡'la:'<im¡zar el valor de los recursos públicos que se invierten ya promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados

.~~_/ en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tai manera que estas se efectúen en forma oportuna 1/ bajo las mejores
condiciones de crece y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos \f tengan una repercusión positiva en las
condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en el artículo 2;

#~~ Que, el artículo 21" de la regulación acotada en el acá pite precedente, dispone que una Entidad puede contratar
~ VOBo íjl nedio de licilación Pllblica, concurso público, adjudicación simpliñcada, selección de consultores indiViduales, comparación
- DEPARTAMENTO. ~_:_- _ .. 1,._._"_. ;~\'-"S~ -I- ...•.róníca co-'---·--;"n _"--__La y' los demás ..--..",,-l:-·;-r'·-- ...•.- - ..I_,,~;-\- '-:'" .. ! , ...._ ------0' ''''''
a. DEMEDICINAel . "'\AV", ~UUC¡~l'" '" 'CI d C c,_u VI I'-d, <I11OlO'-'<.)1 UlI cLl 1 J rI ra;, lJ' V'."UlI' /lC lllJ;o lle 0<<::11:::,,1...''--'" V<:: QiLOl!l.<:: Selle, 1 yu;::

~ '1~ emple el reglamento, los que deben respetar los principios que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos
:.y .~-=rnac¡onaies que incluyan disposiciones 50b"", contratación p(,bIic3. Las disposiciones aplicables a ¡os prccedimientos de

selección son previstas en el reglamento;

-

Que, los numerales 27.1 y 27.2 del Artículo 270 de la referida Ley! establece que, excepcionelmente, las Entidades
pueden contratar directamente con un determinado proveedor en algunos supuestos específicos, dentro de ellos, se encuentra
ei supuesto deí inCISO e) en donde se estabíece que, cuando ios bienes y servicios solo puedan obtenerse deun determinado
proveedor o un determinado proveedor posea derechos exclusivos respecto de ellos; asimismo, las contrataciones directas se
aprueban mediante Resolución del Titular de la Entidad, acuerdo del Directorio ..del Consejo Regionai o de! Concejo ~..1unicipd¡f

..

'~.'>..-•.".~.f.-.".:J•.,··.:.".;.'.t' ;;.:, .. "'f-'."., gúo CO'BSpOO"a_ Esta disposición no alcanza a aquellos supuestos de contratacíón directa que el '-eglamento califica como···.·:;::i,r";)·'·,·,':::;\~~Jab:e;
. "F-:l.\. > ¡::¡ Que, el literal e) de! artículo 1000 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobada por el Decreto Supremo

...., ..' '.'- ~~~44.-2018-EFI rn~if¡cado por los Decretos Supremos fijO 377-·2019-EF y. N° 168-2020-EF r esta?le que I~ Entidad ~uede
,/,J.«~··~~<SGJ,"}t"ralar~Irectamente con .un proveedo; solo cuando ~e conñqure alguno oe los supues~os de,1articulo .27 ~e !a ley, dentro

';-:.::iYEli\"'..@e los cuales se encuentral la contrataClon por proveecor UnlCO,en este supuesto, la vermcaoon oe que los orenes, ~ervIC¡OS
,,~·,r en general y consultarías solo pueden obtenerse de un determinado proveedor se realiza en el mercado peruano; asimismo,

el articulo 10P en los numerales 101.1., 101.2 Y 101.3 disponen que la potestad de aprobar Gmtratacicne:; directas 2S
indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g)/ j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del articulo 27 de la ley;
por 10que! la resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional: acuerdo de Concejo fvJunicipai (; Acuerdo de
Directorio en caso de empresas del Estado, seqún corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente
del respectivo sustento técnico y lega!, en e! informe o informes previos, que contengan la justificación de !a necesidad y
procedencia de la Contratación Directa. Por ellos, dichas Las resoluciolV3S o acuerdos mencionados en el numeral precedente

los informes que los sustentan ..salvo la causal prevista en el literal el) del numeral 27.1 del artículo 2/' de la Ley .. se publican
a través dei 5EI),.o: dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, seqún corresponda,

I



Que, mediante Oficio N° 130-2020-Si'JEFR/HCH, el Jefe del Servicio de NefíOlogía del Departamento de ¡vledicina"
remite las Especificaciones Técnicas con el Pedido de Servicio 04939 y solicita con carácter de urgencia realizar el servicio
de mantenimiento correctivo de cuatro, de las cinco máquinas de acuerdo a la opinión técnica del proveedor y loqfstíca, con
la finalidad de mantener la productividad de cada uno de los equipos para cubrir la demanda que presenta los pacientes
adultos! pecüátncos y la atenctón exclusiva de pacientes COVID19, los mismos que se descnben a continuación: ,

Que,. mediante Informe. de Indagación de [,'lercado N° 031-U.PROG-2020-HCH, el Jefe djO!la Unidad de Prcqramadón
de la Clf!cina de Logística, concluyó que La contratación realizada, se encuentra configurada en el literai e) de} artículo 27° de
ia Ley de Contrataciones del Estado, V en el literal e) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

___.....9'ue señalan las causales para la contratación por proveedor único, En ese sentido, se ha seleccionado al oroveedor FRESE[\!IUS0-\ ',_, N~DICAL ei\RE DEL PERU SAl con R.U.c. 20462793791, por el monto de Sr 46,800,00 (Cuarenta y Seis [vIii Ochocientos
:?-;,--- "'COJ\ 00/100 Soles) incluido impuesto, por haber cumplido con 105 términos de referencia requeridas por el Servicio de

\", ve: ~f..E.~~o!Ogla;siendo esta contratación bajo el sistema de Suma Alzada, la cual d!C.hO requerimiento puede ser atendido por un
, R~,:':\1»r=: no existiendo la necesidad de distribuir la buena pro; _

~f",<-.~,"",,::,' Que, mediante Hernorándum W 4193-2020-0EA-3505-0L-.2903-UPROG-HCH, la Directora Ejecutiva de ia Oficina
~~Ejecut¡\f2 de t~ch-n¡njstr2cjón SO!idt3 a la Directora Ejecut!V3 de P1anearnier1to la aprobación de la Certjf¡c2C¡Ó~-1de

Crédito Presupuesta' W 4784, él fin de garantizar el Procedimiento de Selección de Contratación Directa por Proveedor Único
~:~ , 520;,CI0 de [/ia!l:enlmlento Correctivo de Cuatro [Viáqulllas de Hemodíáltsls para ei SerVICIO de Nefroloqía del Hospital

~0 Cavetano Heredia", programado con RJ N° 098-2020íSIS-FISSAL N° Transterenda 2020-0001423-000000142, cuyo Importe
~o )~)es por!a suma de Si. 46,800,00 (Cuarenta 'í Seis ívll! Ochocientos con 00il00 Soles): •

~~;":J Que, mediante ¡vlemorándum N~ 2874-2020-0EPE-HCH, la Directora Ejecutiva de la OfiCina Ejecutiva de
~/ r1anea¡¡;eíllO E:;t:-atégico, señalo qUE respecto a: pedido de Certiñcación de Crédito Presupuestal por e: importe de S/

46,SOO,OO y Seis fv1il Ochocientos con 00/100 Soles) para el Procedimiento de Selección de Contratación Directa
por Proveedor" Servicio de fv13ntenirniento Correctivo de Cuatro [vláquin;¡s de Hemodiálisis par= el Servicio de Nefrobgia
del Hospital Cayetano Heredia", programado con RJ N° 098-2020;SIS-FISSAL, remite la certificación presupuestal, cuya
afectación de gastos está relacionada a la Fuente de Fmanoamiento, 13 Donaciones y Transferencias meta 125 Presupuestaria

:{ ET. . vinculada, según documento de la referencia, a fin de facilitar el buen funcíonamtento de la institución V la atención de los
é.t "11\10 aclentes:

VOBo j:,
OEPAIHAMENTO '"
OEMEOICINA;o Que,. mediante Resolución Adrnmistrativa ¡\jO 285-2020-0E!VHCH, de fecha 12 de octubre de 2020, la Directora

f1!. "....,d-i" ...•. ,-1-., í"" r\oc;r;."' ..•. t:':';_""":,,,-.,h,,-, .4,-., f,"'¡ ,; •.••.;,.$ .........,,..;;:....... '~.....r- •••.••\.I·'~ ",:"...,1 rt~r.."!"" 1"'>•.." ••:....~ •....-, -v ••....••.•ot....-,.~1'"7' l'vl .•..,.-!;.c;,.-a,-;...!.<-"\ l\IO 1 t::" ... IC}¡ 01-,..-.. "é-~ :"'..:'::;.....'....,I,..IVt".' \..-le. ICi \"'1i\\..!I¡O !-J':...\..U'-l"'C: \..-le /'""\Vnllll1.,:)\,.¡CI\..IU¡" IC.Jul'Ilv...:n el a, k.ulv t-" íI;P':::'l 1..•.•, CljJJ XII 10 I Vl.,.lljn.,. \-IV:I j\l ,.••..J Gel II0lt

~ .nual de Contrataciones -- PAC 2020, del Hospitai Cayetano Heredia, la misma que generara po'r defecto la versión XVI, en
"-":::o- __ :;/' virtud de hecho y de derecho, expuesto en la parte considerativa de la presente resolución, la misma que comprende la

inclusión de dos (02) procedimientos de selección conforme se detalla en el Anexo 01 de la presente Resolución; incluyéndose
el procedlmtento para el "Servicio de iVlantenimiento Correctivo de Cuatro (QCf) ~I¡aquinas de Hemodiálisis para el Servicio de
í'lefrolof]ía del Departamento de f"ledicina del Hospital Cayetano Heredia", por el monto de SI. 46,800.00 (Cuarenta y Seis [viii
Ochocientos con Soles);

-

Que, mediante Resolución Administrativa ¡\Jo 287-2020-0EAjHCH, de fecha 13 de octubre de 2020, la Directora
Ejecutiva de la Oficina Ejecut:va de Administración, resolvió en el artículo primero aprobar el Expediente de Contratación para
el procedimiento de selección por Contratación Directa N° 019-2020'HCH, por la condición de Proveedor Único, referido a la
contratación del "Servkio de rJlantenimiento Correctivo de Cuatro (04) f'P,aauinas de Hemodiálisis para el Servicio de Nefrolooia
del Departamento de fvledicina del Hospital Cavetano Hererna", por el 'monto de SI. 46,800.00 (Cuarenta y Seis ¡Viii Ochocientos

.."/~::B:~2?~E~:~0!100 So!es), a todo costo, incluido los impuestos de Ley, bajo el sistema de contratación por Suma ;\izada;
¡',.: I '.'\,0(;",,,,, ..,,
1.:"-1//[" ...."<:,,\\\ Que, mediante Informe [\la 1144-0L -·2020-HCH, el Jefe de la Oficina de Logística concluye, que teniendo el detalle
::~;~'~J~~".~rS~\i.¡C¡Oen el Pedldo de Servicio j\j0 04939, de fecha 12 de junio de 2020 y ¡os Ternunos de Referencia! elaborados por el
\,\\1 '~erv!p~def\I~roiogí,a del Departamento de r/ledicin~, con el~apoyo técnico ~e la Unidad de Soporte Biomédic~ de la Oficina
\,,\~<,'~"',':' _.q~:.:&Jlrv;C!os (:¡er:2ra¡es y f'.¡1anter!!mlento, quienes cesernpenan funciones ce espeoahstas en eqUIpOS bicmédiccs para e!

';::'1YDi,~~(vicio de r'lantenimiento Correctivo de Cuatro (04) ivlaquinas de Hemodíáfisis el referido Servicio de este Nosocomio,
.. . recuiriéndose que dicha ejecución se reauce mediante Contratación Directa Dor ia condición de Proveedor Único, al

encontrarse dicho procedimiento regulado en uno de los supuestos señalados en el artículo 270 de la Ley de Contrataciones
del Estado y conforme los artículos 101 y 102 de su Reglamento;I
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mediante ¡\/iernorando N° "~+326-2020-0EA-HCHjla Directora de Admirustración, remite a esta Oficina
Jur{dic3 el oresente Expediente Adrnmistrativo con lo finalidad _,~íeemitir una opinión de acuerdo a lo

articu!c; 'l01() del Reglarnento de la Ley de Contrataoonss del Estado y iniciar las acciones
a la Contr.3tacj:5r:C~¡(,=ctacle! Servicio de !'l!anteninliento Correctivo de Cuatro '_h::

el S2r~,'Íciode Nefrolocía oel [)epartalnento de fV1(:;c!icina de! Hospital Cayetano Heredia", por la causal de

ciecutiva de la Oficina
la Jefa de la

De conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley de Contrataciones di:;l Estado, aprobado por el Decreto Sucn2T,u
[\lo 082-2019-EF, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo f'Jo 344-2018-EF Y las facultades previstas en el Regiamento

'<:,t'-'::'::::o("'e"'r.:::..q::--v...d,r-: / Funciones de! Hosp¡t~J Heredia aprobado por Resolución !v1inisreria! 1\10 216 ..2007/f'v1I1\IS,f.\:
..., VOBo °

~ ::t SE Rf:SUElJiE:- DEPAI!T4MENTO rn
~ DE ],AEDICINA ::o ,
0..y.l: ,éJ' Artícuío 1°,_ APROB¡.\R la Contratación Directa N° 019-2020+!CH, por condición de Proveedor del "Servicio

,~ fviantenín1iento Correcuvo de Cuatro f'.¡iciquinasde Hemodiáüsís para ei Servicio de r-~ef'rojcy{a del de
~/Iedicina eJel Hospital Heredía'", por un valor total estimado de SI: (Cuarenta Seis Hii Ochocientos con
00/100 conforme le estipula el litela; e) de! a~tfcu¡o 27° dz?lTexto Uníco Ordenado de la de Centrat2JCiOn2S del
Estado! aprobado mediante Decreto Supremo f\r~082-2019-EF y el litera! e) de! articulo 1000( así C0l110 los numerales 101,1¡
101.2 Y 101.3 de! articulo 101 y el artículo J.02:)del Reglanlento de la Ley de Contrataciones del por el
Decreto Supremo N° 3·é¡A-2018-EF.

l4ft~C]J~O2t)~", DISPONER que la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administractón, se encargue de las
acciones conduosntes a la contratación directa del servicio! a que S2 refiere ei artículo precedente: actuando conforme a lo
sé!'1a!adopor' la v-e¡ ¡::;:eg¡arner¡LO de CCJi'lLfataciones del Estado,

i\ft~CL!~O3°~~·[j'ISP(~j1H:Rque 12,Ofícin2 de Logístjca pubHque la presente Reso!ución, con sus ~~eSp--2ctj\'05inforrnes
contienen ei sustento técnico y leqal, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de! plazo

y para los fines correspondientes.

r~rUculo 4°._ DISPONER que la Oficina de Comunicación efectué la publicación y difusión de la presente resolución
portal mstttuoona: eiel Hospíta] Cayetano Heredía.-
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